MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1857
VISTO:
	El reclamo de vecinos por la implementación de límites de edad en determinados talleres municipales, particularmente en los talleres de ritmos; y la alta demanda existente en diversas propuestas culturales y deportivas, y;
CONSIDERANDO:
	Que numerosos vecinos y vecinas han manifestado su preocupación por la fijación de límites de edad en talleres de ritmos, lo que ha dejado excluidos a adultos mayores interesados en participar de dichas actividades;
	Que resulta fundamental garantizar el acceso equitativo a propuestas recreativas, culturales y deportivas para todas las franjas etarias, promoviendo la inclusión y la participación activa de los adultos mayores;
	Que, asimismo, se ha registrado una importante demanda en talleres como pilates mat, teatro y otras disciplinas, quedando un número significativo de personas sin posibilidad de acceder a los mismos por falta de cupos; 
	Que los talleres municipales cumplen un rol esencial como espacios de contención, integración social y promoción de la salud física y mental de la comunidad;
	Que en un contexto económico complejo como el actual, donde muchas familias no pueden afrontar actividades privadas, la oferta municipal adquiere mayor relevancia y debe tender a ser amplia, accesible e inclusiva;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk116465422]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal informe los motivos por los cuales se han establecido límites de edad en los talleres de ritmos, especificando los criterios utilizados para dicha decisión.
ARTÍCULO 2º).- Solicítase asimismo que se evalúe la posibilidad de eliminar o flexibilizar dichos límites, a fin de garantizar la inclusión de adultos mayores interesados en participar de las actividades.
[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 3º).- Requiérase al Departamento Ejecutivo Municipal que considere la ampliación de cupos en los distintos talleres municipales, particularmente en aquellos de alta demanda como pilates mat, teatro, entre otros, a fin de dar respuesta a la gran cantidad de personas que han quedado sin acceso.

ARTÍCULO 4º).-   Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los nueve días del mes de Abril del año dos mil veintiséis. 
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